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(TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO Á INFORMACIÓN PÚBLICA EN APLICACIÓN DA
LEI 19/2013, DO 9 DE DECEMBRO)

FO CIÓN FORMULADA POR LA 
 -  (G01677392).

INFORME XURÍDICO-PROPOSTA DE RESOLUCIÓN

I.- ANTECEDENTES E MARCO LEGAL APLICABLE

En  relación  á  solicitude  formulada  por  D.  
p d
  -   (  de  data  12/08/2020

(documento nº 200146326) pola presente e ao abeiro do disposto no artigo 172 do Real
Decreto 2568/1986, de 18 de novembro, infórmase o seguinte:

A) A Lei 19/2013, do 9 de decembro, de transparencia, acceso á información pública e bo
goberno, regula  no seu artigo 12 o dereito de acceso á información pública, preceptuando
que:

“Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en los términos
previstos en el artículo 105,b) de la Constitución Española, desarrollados por esta Ley.
Asimismo,  y  en  el  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  será  de  aplicación  la
correspondiente normativa autonómica.”
-A definición do concepto legal de información pública contense no artigo 13, que detalla
que:
“Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su
formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de
aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus
funciones.”
-O dereito de acceso á información pública poderá ser limitado, consonte ao establecido
no artigo 14, nos supostos seguintes:
“1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un
perjuicio para:

• a) La seguridad nacional. 
• b) La defensa. 
• c) Las relaciones exteriores. 
• d) La seguridad pública. 
• e) La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o

disciplinarios. 
• f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva. 
• g) Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control. 
• h) Los intereses económicos y comerciales. 
• i) La política económica y monetaria. 
• j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial. 
• k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de

decisión. 
• l) La protección del medio ambiente. 
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2. La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de
protección  y  atenderá  a  las  circunstancias  del  caso  concreto,  especialmente  a  la
concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso.

3.  Las resoluciones que de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª se dicten en
aplicación de este artículo serán objeto de publicidad previa disociación de los datos de
carácter personal que contuvieran y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 20, una vez hayan sido notificadas a los interesados.”

No relativo á eventual incidencia do dereito de acceso á información pública na esfera dos
datos de carácter persoal, o artigo 15 contempla expresamente que:

“1.  Si la información solicitada contuviera datos especialmente protegidos a los que se
refiere el apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, el acceso únicamente se podrá autorizar en
caso de que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos
que dicho afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los datos con anterioridad a
que se solicitase el acceso.
Si  la  información  incluyese  datos  especialmente  protegidos  a  los  que  se  refiere  el
apartado 3 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, o datos relativos a la comisión de infracciones penales o
administrativas que no conllevasen la amonestación pública al infractor, el acceso sólo se
podrá autorizar en caso de que se cuente con el consentimiento expreso del afectado o si
aquél estuviera amparado por una norma con rango de Ley.
2. Con carácter general, y salvo que en el caso concreto prevalezca la protección de datos
personales u otros derechos constitucionalmente protegidos sobre el interés público en la
divulgación que lo  impida,  se concederá el  acceso a  información  que contenga datos
meramente identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad
pública del órgano.
3.  Cuando la  información  solicitada  no  contuviera  datos  especialmente  protegidos,  el
órgano  al  que  se  dirija  la  solicitud  concederá  el  acceso  previa  ponderación
suficientemente razonada del interés público en la divulgación de la información y los
derechos  de  los  afectados  cuyos  datos  aparezcan  en  la  información  solicitada,  en
particular su derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal.
Para  la  realización  de  la  citada ponderación,  dicho órgano tomará  particularmente  en
consideración los siguientes criterios:

• a)  El  menor  perjuicio  a  los  afectados  derivado  del  transcurso  de  los  plazos
establecidos en el artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

• b) La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un derecho o
el hecho de que tengan la condición de investigadores y motiven el acceso en fines
históricos, científicos o estadísticos. 

• c)  El  menor  perjuicio  de  los  derechos  de  los  afectados  en  caso  de  que  los
documentos únicamente contuviesen datos de carácter meramente identificativo
de aquéllos. 

• d)  La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los datos
contenidos en el documento puedan afectar a su intimidad o a su seguridad, o se
refieran a menores de edad. 

4.  No será aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se efectúa
previa  disociación  de  los  datos  de  carácter  personal  de  modo  que  se  impida  la
identificación de las personas afectadas.
5.  La  normativa  de  protección  de  datos  personales  será  de aplicación  al  tratamiento
posterior de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de acceso.”
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-A materialización  do dereito  de acceso á información  pública pode ser  efectuada con
carácter parcial,  nos termos e condicións do establecido no artigo 16, que sinala que:

“En los casos en que la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 no
afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la
información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada
o que carezca de sentido. En este caso, deberá indicarse al solicitante que parte de la
información ha sido omitida.”
“1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes:

a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación
general. 

b)  Referidas  a  información  que  tenga  carácter  auxiliar  o  de  apoyo  como  la
contenida en notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes
internos o entre órganos o entidades administrativas. 

c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de
reelaboración. 

d)  Dirigidas  a  un  órgano  en  cuyo  poder  no  obre  la  información  cuando  se
desconozca el competente. 

e)  Que  sean  manifiestamente  repetitivas  o  tengan  un  carácter  abusivo  no
justificado con la finalidad de transparencia de esta Ley. 

2. En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la letra d)
del apartado anterior, el órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la resolución
el órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud.”

B) En canto á formalización do acceso á información, o artigo 22.3 da Lei de transparencia
contempla que:
“Si la información ya ha sido publicada, la resolución podrá limitarse a indicar al solicitante
cómo puede acceder a ella.” 

II.- ÓRGANO MUNICIPAL COMPETENTE

De  conformidade  co  disposto  nos  Decretos  da  Excma.  Alcaldía  de  18  e  26/06/2019,
modificados  por  Decretos  do  17  e  21/08/2020  a  competencia  para  a  resolución  das
solicitudes de acceso á información pública ao abeiro da Lei 19/2013, do 19 de decembro,
de  transparencia,  bo  goberno  e  acceso  á  información  pública,  está  residenciada  na
Concellería-delegada da Área de Contratación, Patrimonio e Xestión Municipal, no contexto
do réxime competencial establecido na lexislación básica sobre réxime local (Lei 7/1985,
do  2  de  abril,  reguladora  das  bases  do  réxime  local,  e  normativa  de  concordante
aplicación).

III.- PROPOSTA DE RESOLUCIÓN

Á vista do exposto, elévase ao órgano indicado a seguinte proposta de resolución: 

"PRIMEIRO.- Reso lada o
r e  da   -  
(  en es índo a
t  formato pdf:
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-  estudios  técnico-económicos  que acompañaron  ás  correspondentes  actualizacións  de
tarifas, que entraron en vigor a 1 de xaneiro de 2010, a 1 de xaneiro de 2011, a 1 de
xaneiro de 2012, a 1 de xaneiro de 2016, a 1 de xaneiro de 2017 e 1 de xaneiro 2018.

-  publicacións  no Boletín  Oficial  de  Provincia  de  Pontevedra  dos  acordos  plenarios  de
modificación de tarifas que entraron en vigor a 1 de xaneiro de de 2010, a 1 de xaneiro de
2011, a 1 de xaneiro de 2012, a 1 de xaneiro de 2016, a 1 de xaneiro de 2017 e 1 de
xaneiro 2018, así como Boletín Oficial da Provincia de 29/11/2018 polo que a ordenanza
adáptase á nova figura de “prestación patrimonial de carácter público non tributario”.

- texto completo de ordenanzas de todos os exercicios entre 2010 e 2020.

SEGUNDO.- Notificar a presente ao interesado/a, Secretaría do Goberno Local e Grupo
Técnico de Transparencia do Concello de Vigo para coñecemento e efectos.”

Contra a presente resolución poderase interpoñer reclamación perante o Valedor do Pobo
de Galicia, nos termos e condicións do estabelecido no artigo 28 da Lei 1/2016, do 18 de
xaneiro, de transparencia e bo goberno de Galicia. 

A  reclamación  perante  o  órgano  independente  de  control  terá  a  consideración  de
substitutiva  dos recursos administrativos,  así  como un carácter  potestativo  e  previo  á
impugnación en vía contencioso-administrativa, segundo o artigo 28.2  da norma citada no
parágrafo anterior.

Vigo, data segundo sinatura electrónica

A TÉCNICA DE ADMINISTRACIÓN XERAL DA DIRECCIÓN DE INGRESOS/XEFA DA INSPECCIÓN

A DIRECTORA DE INGRESOS E XESTIÓN CATASTRAL DELEGADA

DECRETO: Vista a precedente proposta, RESOLVO DE CONFORMIDADE COA MESMA

Vigo, data segundo sinatura electrónica

A  CONCELLERA-DELEGADA  DA  ÁREA  DE  CONTRATACIÓN,  PATRIMONIO  E  XESTIÓN
MUNICIPAL  (Decreto  de  delegación  competencial  de  datas  18  e  26/06/2019).-  Patricia
Rodríguez Calviño

Dou fe,  A SECRETARIA DO GOBERNO LOCAL.- Mª Concepción Campos Acuña.
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